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3.3. Desglose, por conceptos (personal, instalaciones y equi
pos, material fungible otros gastos. Detállese para cada con
cepto únicamente su cuantía total, el tanto por ciento que re
presenta en relación con el presupuesto y su distribución por 
anualidades).

4. Justificación del presupuesto. -
4.1. Personal (detállese para el responsable Científico Téc

nico del proyecto su nombre, titulación, breve historial cien
tífico técnico, puesto en la Empresa, porcentaje de dedicación 
al proyecto y retribución; para el resto del personal que in
tervendrá en el mismo, su titulación o categoría, función que 
desempeñará, porcentaje de dedicación y retribución).

4.2. Instalaciones y equipos (detallándose, en lo posible, con 
precio individualizado y razónese la necesidad de su utili
zación en el proyecto, relacionando, por separado, el material 
que se usará solamente en la investigación propuesta y el 
tanto por ciento que se usará en esta investigación del ma
terial que sea adecuado también a producción; igualmente de
ben relacionarse las instalaciones, obras, etc.).

4.3. Material fungible (justifiqúese la cantidad presupues
tada para este fin).

4.4. Otros gastos (especifíquense y razónese su necesidad). 
En el caso de estar prevista la colaboración en el proyecto de 
algún Centro oficial de invéstigación, la cantidad asignada al 
pago de esta colaboración se habrá incluido en el concepto 
de «Otros gastos» del apartado 3.3. En tal supuesto, señálese 
aquí su importe, descríbase el posible convenio y acompáñese 
informe del Centro, así como el del Organismo con persona
lidad jurídica del que dependa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

7137 ORDEN de 21 de febrero de 1979 por la que se 
concede la libertad condicional a seis penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956 y modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real 
Decreto de 29 de julio de 1977, a propuesta de esa Dirección 
General v previos informes de los Tribunales Sentenciadores y 
de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad Condi
cional a los siguientes penados:

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería; Manuel 
García Pedrosa.

Del Centro Penitenciario de cumplimiento de Burgos: Miguel 
Pisa Barrul.

Del Centro Penitenciario de cumplimiento de Córdoba: Jorge 
Rubio Morales.

Del Centro Penitenciario de cumplimiento de Ocaña: Alberto 
Valverde García.

Del Centro Penitenciario de detención de Sevilla: Araceli 
Burgos Alcalá.

Del Centro Penitenciario de detención de Zaragoza: Domingo 
Fernández Martínez.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1979.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Dirctor general de Instituciones Penitenciarias.

7138 ORDEN de 21 de febrero de 1979 por la que se 
revoca la libertad condicional concedida a un pe
nado.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de observación de conducta 
tramitado al liberado condicional Juan Bautista Blay Fernán
dez, con informe de la Junta del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced, a propuesta de esa Dirección General,

Éste Ministerio ha tenido a bien revocar la libertad condi
cional concedida el 13 de julio de 1978 al referido penado, en 
condena impuesta en oausa número 35/76 del Juzgando de Ins
trucción número 1 de Madrid, con efectos a partir del dia 1 de 
noviembre de 1978, en que se produjo la causa determinante de 
la revocación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guafde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero, de 1979.

LAVII,LA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

7139 CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de 
diciembre de 1978 por la que se conceden a la Em
presa «Cooperativa Central Hortofrutícola Virgen 
de los Llanos» los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 32, de fecha 6 do fe
brero de 1979, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 3043, primera columna, primero, apartado d), 
última línea, donde dice: «... con lo previsto en’ la Orden de 
4 de marzo de 1978»; debe decir: «... con lo previsto en la Or
den de 4 de marzo de 1976».

7140 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de di- 
 ciembre de 1978 por la que se acuerda la ejecución 

en sus propios términos de la sentencia dictada en 
10 de diciembre de 1977 por la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 474 de 1975, interpuesto por don 
José García Herrera, de Guadalajara, contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 20 de marzo de 1975, sobre la Contribución 
Territorial Rústica y Pecuaria, cuota proporcional.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 32, de fecha 
6 de febrero de 1979, a continuación se formula la oportuna 
rectificación:

En la página 3044, segunda columna, en el fallo, línea 9, 
donde dice: «... liquidación girada a dicho acto ...»; debe de
cir: «... liquidación girada a dicho actor ...».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

7141 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Declarada, conforme al apartado b) del artículo 42 del De
creto 1541/1972, de junio, por estar incluida en el programa de 
inversiones públicas, la urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, con motivo de las obras «l-GR-275. Acondicionamiento de 
la CN-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga. P. L. 13 al 48. 
Tramo: Calahonda-límite de Almería. Sección segunda, primera 
parte. Término municipal de Albuñol, provincia de Granada», 
de las que resultan afectadas las fincas que, con expresión de 
sus propietarios y parte en que se les afecta, se indican en la 
relación que se acompaña, he dispuesto hacerlo público para 
conocimiento general, concediendo un plazo de quince dias há
biles, a contar del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afectadas por la expropiación 
aludida puedan aportar por escrito, ante el Ayuntamiento de 
Albuñol (Granada), o bien ante esta Séptima Jefatura Regio
nal de Carreteras (paseo de la Farola, 23, Málaga), los datos 
que consideren oportunos para modificar posibles errores de la 
relación que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes o re
ferencias puedan servir de fundamento para las rectificaciones 
que procedan.

Al mismo tiempo, se cita a los propietarios o titulares de 
derechos de las fincas afectadas para que comparezcan en los 
días y horas que a continuación se indican, en los terrenos, 
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, acto en el que deberán exhibir el recibo de la 
Contribución Territorial y la titulación de la finca o derecho 
afectado, y al que podrán asistir, bien personalmente o por me
dio de representante, quien para ello deberá ir provisto del 
correspondiente poder notarial, así como ir acompañado de Pe
rito con titulo profesional suficiente y de Notario, si lo estima 
oportuno.

Málaga, 2o de febrero de 1979.—El Ingeniero Jefe regional.— 
2.997-E.


